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  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

CUENTA Y SOHO PARTICPACIONES DETACONPANÍA DE TRANSPORTE DE SERVICIO DE FURGONETAS DE MBABURA osserorosservaciones: [cua oo 

    

     NGÍARÍA CUARTA DEL CANTÓN OTAVALO



   ESCRITURA NÚMERO: 2019 — 10 — 04% 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR. SRES. LEITON VALVERDE SANTOS LEONIDAS Y 

DEL CASTILLO MUÑOZ MERCEDES MARGARITA 

A FAVOR: SR. TAMAMI INUCA EDISON XAVIER 

CUANTIA: 58,00USD 

DI DOS COPIAS 

ART 

En la ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura, de la República del Ecuador, 

hoy jueves catorce de marzo del dos mil diecinueve, ante mí Doctor Francisco 

Javier Zea Dávila, Notario Cuarto del Cantón Otavalo, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES 

Y SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE SERVICIO DE 

FURGONETAS DE IMBABURA TRANSSEDEFI CIA LTDA., los cónyuges 

señores LEITON VALVERDE SANTOS LEONIDAS Y DEL CASTILLO 

MUÑOZ MERCEDES MARGARITA, de estado civil casados entre sí, por sus 

propios y personales derechos, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad y cantón Otavalo, 

conforme al documento que se agrega en calidad de habilitante; y, por otra 

parte, en calidad de CESIONARIO, el señor TAMAMI INUCA EDISON



   

    

¡tado civil casado, por sus propios y personales derechos, el 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

  

ES 
gárse, de quienes doy fe de conocerlos por haberme presentado sus 

respectivas cédulas de ciudadanía; y dicen, que elevan a escritura pública, el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

Celebración de la presente CESION DE PARTICIPACIONES las siguientes 

personas: 1) Los cónyuges señores LEITON VALVERDE SANTOS 

LEONIDAS Y DEL CASTILLO MUÑOZ MERCEDES MARGARITA, en calidad 

de SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE SERVICIO DE 

FURGONETAS DE IMBABURA TRANSSEDEFI CIA LTDA, conforme a la 

Certificación del Registro de la Propiedad del Cantón Otavalo, que se agrega 

como documento habilitante, a quienes en lo posterior se podrá denominar 

como “CEDENTES”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad 

y domiciliados en la ciudad de Otavalo. 2) El señor TAMAMI INUCA EDISON 

XAVIER, por sus propios y personales derechos y por los que representa de 

la sociedad conyugal que tienen formada con la señora Mayra Noemi Tocagón 

De La Cruz, a quien se podrá denominar como “CESIONARIO”. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 

Otavalo. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señores LEITON 

VALVERDE SANTOS LEONIDAS Y DEL CASTILLO MUÑOZ MERCEDES
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MARGARITA son legítimos propietarios de /GINGU 

  

    

    

      

PARTICIPACIONES, cada acción de UN DÓLAR; Ii de 

CINCUENTA Y OCHO DÓLARES AMERICANOS) de JA DE 
ARTO, 

TRANSPORTE DE SERVICIO DE FURGONETA IMBABURA 

TRANSSEDEFI CIA LTDA, según escrtura pública realizada en la Notaría 

Cuarta del cantón Otavalo, Doctor Francisco Javier Zea Dávila, el once de 

septiembre del año dos mil quince, e inscrita el primero de octubre del dos mil 

quince, bajo la partida número CIENTO SETENTA Y UNO del Registro 

Mercantil del cantón Otavalo, la misma que se halla constituida como 

Compañía, mediante escritura celebrada el uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, en la Notaría Décima Sexta del cantón Quito, 

del doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita el veinticuatro de mayo del año 

dos mil, bajo la partida número VEINTIDÓS, del Registro Mercantil de 

Otavalo, con domicilio en la ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura. b) En 

sesión Extraordinaria de accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

SERVICIO DE FURGONETAS DE IMBABURA TRANSSEDEFI CIA LTDA., 

realizada el quince de diciembre del año dos mil dieciocho, de acuerdo con el 

orden del día, la Junta General de Accionistas AUTORIZA Y APRUEBA por 

unanimidad la cesión de las PARTICIPACIONES perteneciente al señor 

LEITON VALVERDE SANTOS LEONIDAS, casado, e ingreso del señor 

TAMAMI INUCA EDISON XAVIER, casado, a este último se le toma la 

promesa para su legítima y legal incorporación, de acuerdo con el Estatuto de 

la Compañía y acta que se adjunta. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES



    

WS 

Jer a favor del CESIONARIO, manera libre y voluntaria, el total 

ÍRTICIPACIONES, que son CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA Y OCHO DÓLARES AMERICANOS, de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE SERVICIO DE FURGONETAS DE IMBABURA 

TRANSSEDEFI CIA LTDA, igualmente se le faculta al CESIONARIO para 

que realice las gestiones pertinentes ante los consejos respectivos de la 

menciona Compañía para que obtenga la calidad de socio El CESIONARIO 

acepta la presente cesión de PARTICIPACIONES. CUARTA.- GASTOS Y 

TRIBUTOS.- Todos los gastos y tributos que demanden la celebración y 

perfeccionamiento de este contrato, serán de cuenta del Cesionario. 

QUINTA.- DECLARACIONES..- 5.1) El CEDENTE expresa y voluntariamente 

declara: a) Que conoce todos los términos y condiciones de este instrumento 

y se ratifica en los mismos. 5.2) El CESIONARIO expresa y voluntariamente 

declara: a) Que conoce y acepta que la presente cesión de 

PARTICIPACIONES SEXTA.- ANOTACIÓN MARGINAL Y REGISTRO.- Las 

partes comparecientes se facultan y autorizan mutuamente para que 

cualquiera de ellas pueda proceder a solicitar que se realicen las anotaciones 

marginales o registros del presente instrumento, en los registros públicos 

correspondientes, de conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- En caso de existir 

controversias o diferencias derivadas de la ejecución de este contrato, que 

no puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las partes renuncian fuero y 

domicilio, y deciden someterse a los jueces del cantón Otavalo. Usted señor



    
   

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para! 

de este instrumento - HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La mism: 

elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se halla firmada por el 

Doctor Ángel Ramiro Barragán Chauvín, con matrícula profesional número 

diecisiete raya mil novecientos ochenta y sews raya cincuenta y tres del Foro 

de Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les 

fue la misma por mí el Notario, éstas se ratifican en todo su contenido y para 

constancia firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

ECHO    

    

CEDENTES: PULGAR DI 

   SR. LEIFON VALVERDE SANTOS LEONIDAS 
C.C. 1001226851 

SRA. DELCASTILLO MUÑOZ MERCEDES MARGARITA 

C.C. 1001128394 

CESIONARIO: 

SR. TAMAMI E 0% XAVIER 

C.C. 1721048393   



el2/2o1O SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

   

    

/ Servicios Personalizados / Su dela compañía / Soces Accionistas 

USUARIO: 1091702068001 EXPEDIENTE: 89763 
R ONETAS DE IMBABURA TRANSSEDEFI CIA. LTDA. NOMBRE. 

DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5) 870,000 

1 to0aMeis1 CEDULA AA CHIZA BLANCA ECUADOR NACIONAL 58000 
2 IOORPITIDS CEDULA CASTRO VERGARAROMULO ECUADOR NACIONAL 580000 
2 morena CEDULA CRAVEZ ANDRADE CARLOS ECUADOR MACIONAL 8000 
4 rooeaessz CsOULA DELCASTILO MUÑOZJAME ECUADOR NACIONAL 5800 

he scoraesar cena ESPOSA MORALESLUIS ECUADOR NACIONAL Soo 
¡Om CEDULA EUORESALBUJANLEVER ECUADOR NACIONAL So000 

7 sooaassOt  CEDIAA EROLOSA CASTROCARLOS ECUADOR NADONAL Boo 
0 toorzasOSs CEDULA LEON VALVERDE SANTOS ECUADOR NACIONAL Soo 
9 OsO060BNA CEDULA RSU DO AREAL GERARDO ECUADOR NACIONAL. 58,000 
10 1OD2IB431S CEDULA MALES ARAGON FAUSTO RENE. ECUADOR NACIONAL. 58,000 
Mo t00z3B0AT7 CEDULA PERUGACHI CANARELJO MARIA. EcyADOR NACIONAL 8,0000 
12 irOMGOT61 CEDULA ERSOAPALACIOS LUIS ECUADOR NACIONAL Soo 
13 ro008S0R80 CEDULA ENOSO GARCIAEDWIN — EcuaDOR NACIONAL 8000 
14 1701650061 CEDULA UAENCIA QUINATOA ROMULO. EcuanoR CRE Hi 

OS VARELA JOSE HERNANDO ECUADOR NACIONAL 580000 
TOTAL (USD 5): 870,000 

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: _ 29/10/2016 10:58:28 
FECHA DE EMISIÓN: 08/02/2018 18:04:13 

  o o 
¡Superintendencia de Compañías del Ecuador 

  

Usted está conectado al Servidor Web de Quito -10.011.5. 

 



"TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS IMBABURA “CIA LTDA” 
RESOLUCIÓN N* - 99.1.1.1.3244 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 30 DICIEMBRE/99 

RESOLUCIÓN N* - 0001 - CPO-010-2001 CONSEJO PROVINCIAL DE TR 'BURA, PARA 
EL TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA, INSTITUCIONA! O, ESCOLAR. 

VIAJES CONTRATADOS 
Calle Interior Av. Luis Cisneros Telf vé    OTAVALO-IMBABURA-ECUADOR 

Ñ 
Me permito convocar a una sesión Extraordinaria a los Srs. Accionistás 
CIA. LTDA. Para este día sábado 15 de Diciembre del 2018 a las 4 pm. 

Se ruega puntual asistencia, se dará inicio 10 minutos después con el léntes, con el 
siguiente orden del día. 
1.- Instalación de la sesión 
2.- Constatación del quórum 
3.- Aprobación del Acta anterior 
4.- Sesión de Participaciones del Sr. Fausto Males, del Sr. Carlos Hinojosa y del Sr. Santos Leyton. 
5.- Clausura. 

    

    
   

  

.- Sr. Giovanny Flores 

Sra. María Olimpia Perugachi 

  

r. Santos Leyton 

4.- Sra. Consuelo Ávila 

5.- Sr. Jaime del Castillo 

6.-Sr Rómulo Valencia 

7.-Sr. Gerardo Mafla 

8.-Sr. Javier Chávez 

9.- Sr. Fausto Males 

10.-Sr Hernando Varela 

11Sr. Paúl Castro 

12.-Sr, Carlos Hinojosa 

13.- Sr. Bayardo Pineda 

14.- Sr. Rolando Conejo   

      

Otavalo, 11 de Diciembre del 2018  
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DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
- DEL: CAMMÉNSOTAVALO 

  

Participa 
Dávila de fecha once de septiembre del año dos mil quince, en tal virtud los Cedentes conyugues 
señores: DIEGO FERNANDO VILLALOBOS TUQUERRES y CARMELINA MARUBIA CELI 
MAFLA ceden las CINCUEN' 

  

A Y OCHO participaciones de un dólar cada una, dando un total de 

Cincuenta y Ocho dólares americanos, que les corresponden en la Compañía de Transporte de 
Servicio de Furgonetas de Imbabura Transsedefñi Cia Ltda. a favor del señor: SANTOS 
LEONIDAS LEITON V 

    

  

LVERDE, casado .Se aclara que la presente Certificación, se ha conferido luego 
de revisado el contenido de los indic    libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad 
del Gol 

  

o Autónomo Descentral 

  

ado Mumerpal del Cantón Otavalo, me ta de 3 de octubre del 
2011 - Es de responsabilidad del solicitante el uso dela presente-Cerificación, de conformidad con lo dispuesto 
por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Regigvo-de Datos Públicos - Las acciones 
que actualmente posee, no se epcúéntran prohibrdas—de—enajenar lo, a Siete de marzo del dos ml 
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rección General de Registro CivIl, Identificación y Cedulación 
PA REPÚBLICA DEL ECUADOR gg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

Número único de identificación: 1001225851 

Nombres del ciudadano: LEITON VALVERDE SANTOS LEONIDAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

  

/ Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEL CASTILLO MUÑOZ MERCEDES MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 1987 

Nombres del padre: LEITON ELIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALVERDE COLOMBIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cericada a la fecha. 14 DE MARZO DE 2019 
Emisor FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA - IMBABURA-OTAVALO-NT 4 - IMBABURA - OTAVALO 

N' de certficado: 194-206-01782 

194-208-01782 

lá 0 persona ate quien va presento esto ceriicaco deberá vario en hps:IituaLregistrociviLgob.ec, conforme a 

  

      

  

                   | Lodo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente    
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1960 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

N Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Ao Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEITON VALVERDE SANTOS LEONIDAS 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 1987 

Nombres del padre: DEL CASTILLO FLORESTI JOSE VIRGILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ VELASCO CARLOTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceríficada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 
Emisor FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA - IMBABURA-OTAVALO-NT 4 - IMBABURA - OTAVALO 

N' de ceríficado: 198-206-01799 

A e) Lodo Vicente Taxano 6, 
Director General del Regiiro Civil, Identificación y Cedulación 

Doc 

Vinci dl caro 
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rn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ñ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOCAGON DE LA CRUZ MAYRA NOEMI 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 2016 

NS Nombres del padre: TAMAMI JOSE MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: INUCA MARIA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación certíficada ala fecha: 14 DE MARZO DE 2019 
Emisor FRANCISCO JAVIER 2EA DAVILA - IMBABURA-OTAVALONT 4 - IMBABURA - OTAVALO 

N' de certificado. 195-206-01833 

a | O ll | l Lodo, Vicente Talano G. 
A RUEI0an Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación 

resente este certficado deberá validao en htps.Ivirtualregistrocivlgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral Y ¡dota LCE. 
la de su emisión, En aso de » nlinenctrenistragiviL cb ec 
  

            
  

    
      

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, quela signo, sello y firmo, en Otavalo 
a CATORCE DE MARZO del año dos mil diecinueys 

     
       

  

    
Javier Zea Dávila 5 

'TO DEL CANTÓN OTAVALO*



DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

tes" ZON.- En esta fecha, al margen de la matriz de la escritura de Constitución 

de la Compañía “TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS DE 

IMBABURA TRANSSEDEFI CIA. LTDA”, otorgada el 1 de diciembre de 

1999, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto de 

este Cantón, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé 

nota de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES - 

Quito, a veintiuno de marzo del dos mil diecinueve.- 

  

RD 
lo A. Vásquez Méndez 

OTÁRIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRO METAOPOLTANO OLA CantóN Guo 

  

   

Dirección: Av 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf. 254 0014 
D.M QUITO - ECUADOR



Ja. CO 
Factura: 001-002-000078458 20191701016000777 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N' 20191 701018000777 

[res DER 
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hacro Da [CESIÓN DEPARTEPACINS, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO [aaron 
[ROMERO DE PROTOCOLO. — [air 

E AMENA Da 
[por sus PROPIOS DERECHOS oorz2sas1 ETON VALVERDE SANTOS 

[Leonas 
DEL CASTO MOS 
ceo mnoRra [POR SUS PROPIOS DERECHOS Coorzssos 

TOTAL 
[ERA NUCA EDSON AVE, 

TESTNONO 
CARE CONSTITUCION DETRNEAOATE Y SERVICIO DE FURGONETAS DE BADIA TONSSEDETCATIOA 
PECADO! 9 oizió 
QUE ocaLo. [Fonos 

  

AR 

NOTAFÓO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
2 DEL CANTÓN OTAVALO 

ROCA ENTRE OLMEDO Y PIEDRAHITA 

Comprobante de cobro: — 2888 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que 
corresponden a cincuenta y ocho participaciones, cada una por el valor de un dólar de los Estados 

  

Unidos de Aménca, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE SERVICIO DE FURGONETAS DE 
IMBABURA TRANSSEDEFI CÍA. LTDA,, celebrada el catorce de marzo de dos mil diecinueve, ante el 
Notario Cuarto del Cantón Otavalo Dr. Francisco Javier Zea Dávila 

      

       

  

LEITON VALVERDE SANTOS LEONIDAS - CASADO - CEDENTE - 1001225851 

DEL CASTILLO MUÑOZ MERCEDES MARGARITA — CASADA - CEDENTE - 1001128394 
TAMAMI INUCA EDISON XAVIER — CASADO — CESIONARIO 1721048393 

Se anotó en ellibro de Repertorio con las númbros 146, partida 62 DEL REGISTRO MERCANTIL del 
año 2019, Ñ 

RESPONSABI 

Revisión: Ab. JorgefNarváez Inscri 

Razón: Henry Godoy b



 


